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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Armenia Q., quince de septiembre del dos mil veintidós 

 

Señala el apoderado judicial del extremo activo, María Eugenia Zuluaga N., 

conocer la dirección electrónica del señor Richard Yohans López Salas, siendo 

ella obtenida por cuanto el mismo se la hizo llegar a través de WhatsApp en la 

cual le indicó conocer de la existencia del proceso; sin embargo, mediante 

memorial del 3 de agosto del presente año, solicita decretar su emplazamiento, 

al indicar haber enviado notificación por aviso al mismo correo pero 

desconociendo a la fecha si este fue recibido o si se notificó de la demanda.   

 

En virtud a lo antes expuesto procede el despacho, previamente a resolver la 

solicitud de emplazamiento, a requerir a la parte actora a efectos de que allegue 

la constancia o prueba de entrega o recibido por parte del extremo pasivo, 

debiéndose indicar si la misma fue realizada conforme a lo señalado por el 

artículo 291 del Código General del Proceso o artículo 8 de la ley 2213.  

 

Finalmente, se le hace saber al extremo activo que puede allegar como evidencia 

de obtención del canal electrónico la conversación por WhatsApp, así como 

cualquier evidencia respecto de los demás vinculados; so pena que debe 

proceder a realizar la notificación de manera física bien conforme a los artículos 

291 y 292 del Código General del Proceso ora como lo dispone el artículo 8 

citado. 

  

NOTIFÍQUESE 

 

OMAR FERNANDO GUEVARA LONDOÑO 

Juez 
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